
  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

FECHA OCHO(08) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

RADICADO 05001 31 05 017 2020 00353 00 

DEMANDANTE JORGE IVAN GARCIA HERNANDEZ Y OTROS 

DEMANDADO UNIDAD DE GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES -UGPP 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, si bien mediante auto 

del 19 de febrero del presente año, se programó como fecha para llevar a efecto las 

audiencias de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio, decreto de pruebas, tramite y juzgamiento, el próximo 29 de abril del año en 

curso, se advierte que, por reorganización de la agenda, las citadas audiencias se 

realizarán el 4 de mayo de 2021, a las 8:00 am. 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo:  

 

https://call.lifesizecloud.com/7848482 

 

Nuevamente, se recomienda que el ingreso a la plataforma se haga desde un 

computador y a través del navegador GOOGLE CHROME, ya que otros navegadores 

y otros dispositivos no permiten la conexión desde la web, siendo necesario en este 

caso, descargar de forma gratuita la aplicación en el dispositivo utilizado.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ 
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